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Diez de octubre de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1874

RADICADO. 2022-00094 -00

1) Se incorpora al expediente las constancias de citación para notificación a los

demandados realizada por la parte actora, con resultados NEGATIVOS visible

a folios 63 al 69 del Expediente.

2) Revisadas las actuaciones al interior del expediente, se observa que la parte

demandada constituyó apoderado y se notificó por el Despacho a través de

correo electrónico (70 y 71 del expediente digital), una vez vencido el término

de traslado de contestación a la demanda, se continuará con la fase procesal

subsiguiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

4

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 51
fijado en la página web de la Rama Judicial el 12 DE OCTUBRE DE
2022 a las 8:00. a.m.
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